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CIRCULAR MES DE DICIEMBRE
BECAS INSCRIPCIÓN CONGRESOS
La Junta de Gobierno del COPPA, en su reunión celebrada el día 9 de noviembre de 2007, ha acordado conceder 15 becas de 100 euros, cada una como ayuda para la inscripción al V Congreso Internacional de Psicología y Educación. Las becas se podrán solicitar a través del e-mail, entre el 14 y 18 de enero de 2008 y se concederán por riguroso orden de llegada. Asimismo, se acordó con la organización del III Congreso Europeo de Metodología, que los colegiados que se inscriban al mismo podrán gozar de la cuota de inscripción más reducida.
Más información sobre ambos congresos en la Web de COPPA: www.cop-asturias.org.
V Congreso Internacional de Psicología y Educación: Los Retos del Futuro. 
Oviedo 23, 24 y 25 de abril de 2008
	Categoría
	 Hasta el 31 de Enero de 2008 
	 A partir del 1 de Febrero de 2008 

	Miembros del COP
	250 €
	300 €


III European Congress of Methodology. Oviedo, July 8 - 12, 2008
	Category
	Before April 30
	Before June 30
	On-Site

	EAM Members

Miembros del COP
	150€
	170€
	200€


CURSO “TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD EN EL ÁMBITO FORENSE”
Lugar: Sede del COPPA.

Fecha: 25 y 26 de Enero

Horario: viernes de 16:00 a 21:00 horas y sábado de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. (12 horas).

Precio: Colegiados 90 euros y no colegiados 120 euros.

Matrícula: Realizar el ingreso en Caja Rural de Asturias. (Cta. 3059/0071/01/1136823521) y enviar los datos personales junto con el justificante de ingreso al Colegio.

PROGRAMA:

· La conducta agresiva.

· Psicología del homicida

· Tipos de delincuentes

· Relación entre los trastornos psicológicos y la delincuencia I: Trastornos de la personalidad.

· Relación entre los trastornos psicológicos y la delincuencia II: El trastorno de conducta antisocial o personalidad psicopática.

· Relación entre los trastornos psicológicos y la delincuencia III: Adicciones, trastornos sexuales, retraso mental.

· La criminalidad según los ciclos vitales.

· La violencia en el hogar y maltrato

Ponente: María Mercedes Paino Piñeiro. Psicóloga.

· Trastornos de la personalidad del CLUSTER A, orientado a la conducta delictiva en dichas personalidades.
Ponente: Serafín Lemos Giráldez. Profesor de la Facultad de Psicología. Oviedo.

CURSO: “LA PRACTICA PROFESIONAL DE LA SELECCIÓN DE PERSONAL”
Lugar: Sede del COPPA.

Fecha: 11, 12, 17, 18 ,25 y 26 de abril de 2008. (17 y 18 se celebrarán la IV Jornadas).
Horario: viernes de 16:00 a 20:00 horas y sábado de 10:00 a 14:00 horas. (32 horas).

Precio: Colegiados 180 euros y no colegiados 300 euros. (Incluye la inscripción en las Jornadas). Número de plazas 20.
Matrícula: Realizar el ingreso en Caja Rural de Asturias. (Cta. 3059/0071/01/1136823521) y enviar los datos personales junto con el justificante de ingreso al Colegio.

Más información en www.cop-asturias.org
CURSOS: LA INTERVENCIÓN DEL PSICÓLOGO EN LOS TRASTORNOS ADICTIVOS
APLICACIONES DE LA TERAPIA DE ACEPTACIÓN Y COMPROMISO (ACT) EN EL ÁMBITO DE LAS DROGODEPENDENCIAS

Fechas: 8 y 9 de febrero de 2008
Horario: viernes por la tarde (de 16 a 21h) y sábado por la mañana (de 9 a 14h).

Precio: colegiados y estudiantes: 75€. Resto: 125€

LAS DROGODEPENDENCIAS EN EL ÁMBITO JUDICIAL Y FORENSE

Fechas: 4 y 5 de abril de 2008
Horario: viernes por la tarde (de 16 a 21h) y sábado por la mañana (de 9 a 14h).

Precio: colegiados y estudiantes: 75€. Resto: 125€

INTERVENCION PSICOLÓGICA EN LA ADICCION A LA COCAINA

Fechas: 6 y 7 de junio de 2008
Horario: viernes por la tarde (de 16 a 21h) y sábado por la mañana (de 9 a 14h).

Precio: colegiados y estudiantes: 75€. Resto: 125€

Matrícula: Realizar el ingreso en Caja Rural de Asturias. (Cta. 3059/0071/01/1136823521), indicando el título del curso, y enviar los datos personales junto con el justificante de ingreso al Colegio.

REGISTRO DE ESPECIALISTAS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA
La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, establece la necesidad de que tanto los colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos generales, como los centros sanitarios y entidades de seguros que operan en el ramo de la enfermedad, cuenten con registros de profesionales sanitarios, accesibles a los ciudadanos y a disposición de las Administraciones públicas, según los criterios generales y requisitos mínimos que establecieran las Administraciones sanitarias en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (art. 5.2).

Para cumplir con esta normativa, la Junta de Gobierno del COPPA ha aprobado el formulario adjunto con el fin de que los Psicólogos Especialistas lo envíen cumplimentado a este Colegio, junto con una copia del Título correspondiente. Estos datos constituyen los requisitos mínimos establecidos por acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, según Resolución de 27 de marzo de 2007 de la Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios publicada el 14 de abril en el BOE número 90. No obstante, la legislación autonómica podrá solicitar aquellos que considere oportunos.
